
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2019 – 00677 00 

 

Por secretaría, ofíciese a la ORIP respectiva comunicando lo resuelto en 

auto de esta misma fecha para los fines pertinentes, por cuanto, ya se había 

remitido el oficio de levantamiento de la cautela dispuesta en el proveído 

declarado sin valor ni efecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico 11 de marzo de 2022 
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